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Como quiera que no se ha dado cumplimiento al auto del 3 de marzo del año en curso, 

no se tendrá en cuenta la solicitud de suspensión elevada por la parte actora al no 

satisfacer las exigencias legales previstas en el art. 161 del C.G.P. 

 

Ahora, de cara a lo revelado por el extremo demandante a fls. 112 al 113 se le requiere 

a fin de que se sirva discriminar el valor y fecha de los abonos realizados a la deuda por 

parte del extremo pasivo, para lo anterior se concede un término de 10 días. 

 

Cumplido el anterior, ingrese el expediente para continuar con el trámite.  

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

 ANGELA MARÍA MOLINA PALACIO  

  Juez 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Notificado por anotación en ESTADO N°044 del 6 de julio de 2020. 

 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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